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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 18:00 horas del día 15 de febrero de 2016, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, S y 15 inciso j) del 
Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de interne! de 
este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/02/166/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE CONSTITUIRÁN 

LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL, ENCARGADA DEL DESARROLLO DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTIVO, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, DONDE SE ELEGIRÁN CANDIDATOS Y 
CANDIDATAS A LOS CARGOS DE PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, 

REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES DE COMUNIDAD PARA EL PROCESO LOCAL 
ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

Ourango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc MéHlco D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 
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ACUERDO ACU-CECEN/02/166/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL >. 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE CONSTITUIRÁN LA DELEGACIÓI\ 
NACIONAL ELECTORAL, ENCARGADA DEL [\ESARROLLO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTIVO, DEL' 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, DONDE SE ELEGIRÁN CANDIDATOS Y CANDIDATAS¡ 
lOS CARGOS DE PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES 

Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES DE COMUNIDAD PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ' 

ORDINARIO DE 2015-2016. 

on fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 154 del Estatuto; 
4, 5, 14 inciso f)lS inciso j), 93, 94 del Reglamento General de Elecciones y Consultas y 

CONSIDERANDO 

• 
1 Que el Partido e la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, 

constituido legafrn, ·~ bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los 
Estados Unidos r.,;, ·~e cuyos fines se ew' '"~tran definidos con base en su Declaración 
de Principios, Prog;. ·y c.... '•a, mismo~- ·-,tra conformado por mexicanas 
y mexicanos li: · nente asociados, pe en> nÍJrildad ar ""'"~u, cc 1 o objetivo primordial es 
participar en la vida política y democrática del país. 

2 Que el Partido de la Revolucior. :: 'mocrática desarrolla sus actividades a través de métodos 
democráticos ejerciendo los derechos políticos que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos otorga al Pueblo, mismo que no se encuentra subordinado de ninguna 
forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

Que la de,, ·'"'a es el pri1·cipio fundamental que rige la vida del Partido de la Revolu · n 
Democrática, 'u en <'JS re. ·iones internas como en su acción pública, por lo tanto, s 
afiliados, organi< ones. -~, •s del Partido de la Revolución Democrática están obligado'""s --.L...-

a realizarydefená. ·• 'pr.ilc ~w. 

4 Que el artículo 25 de la Ce;. 'itución del Es> > Libre y Soberano de Tlaxcala, los procesos de 
elección para renovar a h ooderes Legis: vo y Ejecutivo del Estado, así como a 
ayuntamientos y presidencias · comunidad . :ctas por voto constitucional, se realiz 'n 
por medio del sufragio unive:sa,, libre, secreto y directo; ordinariamente se celebrarán"--~ 
primer domingo de junio de cad.1 tres o seis años conforme a la elección que corresponda. 
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ACU·CECEN/02/166/2016 

Que el próximo 05 de Junio de 2016 se habrán de renovar los Poderes Ejecutivo y Legislativo · 

así como los Ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, requiriendo de los partidos p'olíticos 

participantes la selección de candidatos conforme a sus normas internas; estableciendo la 

obligación de los partidos de registrarlos ~nte el órgano electoral correspondiente. 

Que en fecha 11 de Noviembre del 2015, este órgano electoral emitió el acuerdo "ACUERDO 

ACU-CECEN/11,1516/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUC N 

DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE TLAXCALA, PARA EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARS 

DÍA 16 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015." 

Que en fecha 20 de noviembre del 2015, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU

CECEN/11,1527/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, ATINENTE A LA CONVOCATORIA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR, 

DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES 

MUNICIPALES, SÍNDICOS, REGIDORES Y PRESIDENTES DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN 

EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA que establece en el numeral 

TERCERO del acuerdo: 

"Se solicita a los integrantes del Consejo Estatal del· Estado de Tlaxcala, que de 

conformada a lo precisado en el Considerando 20 del presente ocurso, que se 

precise; "BASE VIl Intitulada "DE LAS FECHAS DE LA ELECCIÓN DE 

CANDIDATOS", LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRARÁ LA ELECCIÓN LIBRE 

DIRECTA Y SECRETA de los cargos postulados de elección popular". 

8 Que en fecha 03 de diciembre del 2015, ingreso mediante oficialía de partes de este órgano ~-11='1> 
electoral escrito al que le correspondió el número de folio 4611, escrito signado por cuatro de 

tos integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal, mediante el cual nos remiten los 

resolutivos del Segundo Pleno Ordinario, en el que se aprueba en el resolutivo PRIMERO___.-__ 

siguiente: 

"PRIMERO. Se aprueba por unanimidad la CONVOCATORIA DEL PARTIDO D 

REVOLUCION DEMOCRATICA PARA ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR, 

DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTAIÓN PROPORCIONAL, 
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PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS, REGIDORES Y PRESIDENTES DE 

COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA". 

Que el 10 diciembre del 2015, este órga~o electoral emitió la "FE DE ERRATAS AL ACUERDO l 
ACU-CECEN/12/647/2015, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN 1 

OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICAI 

PARA ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDEN AS 

MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTE 

PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 E 

EL ESTADO DE TLAXCALA." 

Que en fecha 10 de Diciembre del 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-
• 

CECEN/12/657/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL 

LIBRO DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA A GOBERNADOR O GOBERNADORA, 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA V DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

PRESIDENTES V PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS V SÍNDICAS, REGIDORES Y 

REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES V PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN 
' EL PROCESO ELECTORAL 2015·2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA." ' 

11 Que en fecha 10 de Diciembre del 2015, este órgano elecÍoral emitió el acU€rdo "ACUERDO 

ACU-CECEN/12/658/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN 

LOS FORMATOS DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDAT 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA A GOBERNADOR O GOBERNADORA, 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y 

REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN 

EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA." 

12 Que en fecha 11 de diciembre del 2015, este órgano electoral emitió el acuerdo "AC 

CECEN/12/659/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA L 

DELEGACION NACIONAL ELECTORAL Y SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA 

CONSTITUIRAN, ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS O 

Delegadón Cuauhtl!moc Mé~lco D.F. 
~04-22315004-2251 
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PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS 
GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y E 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTA;> MUNICIPALES, SÍNDICO~ Y 
SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS pE 
COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 201S-2016 EN EL ESTADO R 
TLAXCALA." 

Que en fecha 14 de diciembre del 2015, este órgano electoral emitió el acuerdo "AC -
CECEN/12/66?/.2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA A L 
DELEGACION ESTATAL, ENCARGADA DE COADYUVAR CON LA DELEGACION NACIONA 
ELECTORAL NOMBRADA EN EL ACUERDO ACU-CECEN/12/659/2015, ENCARGADOS D 
COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE 

' ' 1 
LA REVOLUCION DEMOCRATICA A LOS CARGOS DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, 
ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA." 

14 Que el numeral 111 inciso b) de la BASE 111 DEL MÉTODO DE LA ELECCIÓN, del instrumento 
convocante determina: 1 

111. DEL MÉTODO DE LA ELECCIÓN 

La elección de los cargos a elegir establecidos en fa base 1, se 
realizara de acuerdo a lo establecido en el artículo 275 de 
nuestro Instituto Político, que señala: 

b} Para el caso de fas candidatos Diputados por el 
principio de Mayoría Relativa, se elegirán: 

11. 8 {OCHO) en Consejo por votación universal, libre, 
directa y secreta a fa ciudadanía, como a continuación se 
describe: 

Que el numeral 3 de la Base VIl del instrumento convocante establece: 
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VI/. DE LAS FECHAS DE LA ELECCIÓN DE CANDIDATOS 

3. Para el casa de los Distritos Electorales Locales que su 
método sea el de elección universal, libre, directa y secreta, la 
Jornada Electoral se llevará a cabo el 24 del mes de enero 
atendiendo a lo establecido en Estatuto y Reglamento de 
Elecciones y Consultas del Partida de la Revolución 
Democrática; 

~~·~ 
·'~1 
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ACU·CECEN/021166/201 

Que en fecha 03 de enero de 2016, este órgano electoral emitió el "ACUERDO AC -

CECEN/01/010/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE 

LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA AL CARGO DE DIPUTADAS O 

DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA." 

Que en fecha 20 de enero de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU

CECEN/01/066/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LA 

SITUACIÓN JURÍDICA ASÍ COMO LAS OBSERVACIONES DE LOS ASPIRANTES A 

PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE 

SELECCIÓN INTERNA DE CANDIDATOS AL CARGO DE DIPUTADAS O DIPUTADOS DE MAYORÍA 

RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA." 

18 Que en fecha 20 de enero de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU

CECEN/01/067/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVEN LAS 

SOLICITUDES DE RENUNCIAS, SUSTITUCIONES DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DE CANDIDATOS AL 

CARGO DE DIPUTADAS O DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL:.------.:::-d'l 

2015-2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA." 

19 Que en fecha 20 de enero de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU

CECEN/02/107/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA 

DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL Y SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA 

CONSTITUIRÁN, ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL COMPUTO PARA LA ELECCIÓN DE LOS 

' 
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CANDIDATOS O CANDIDATAS A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS 

SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 
COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PR9CESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO 
TLAXCALA:" 

Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 149 inicios a), b) y e), 158 y 273 inc· o 
a) del Estatuto, 1; 5 inciso a); 65, 66; 67 y 68 del Reglamento General de Eleccion y 
Consultas le corresponde a esta instancia intrapartidaria organizar los procesos electora 

emitir al acuerdo correspondiente de Otorgamiento o Negación del registro sobre 
solicitudes presentadas por los aspirantes a precandidatos, dentro del periodo de registr 

subsanación para el cargo de Diputadas o Diputados de Mayoría Relativa del Estado 
Tlaxcala. 

Zl Que en fecha 12 de enero de dos mil dieciséis ingresó mediante la oficialía de partes de este 

órgano electoral escrito al que se le asignó el número de folio 0098 signado por el C. HERDER 

ÁLVAREZ CANO, en su calidad de precandidato suplente Al cargo Diputado Local por el 
Principio de Mayoría Relativa correspondiente al Distrito Electoral 6 Local del Estado de 

Tlaxcala mediante el cual renuncia a dicho cargo y solicita sea sustituido por el C. JOSE 
ROBERTO GARCIA ISLAS del cual se anexan todas y cada una de las documentales requerid 

por la "BASE VI" del instrumento convocante. 

Que de los artículos 5, 14, 15 y 42 del Reglamento de Elecciones y Consultas, señalan 1 

obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los procesos electorales 
internos, así como la obligación de emitir las listas para observaciones y 

posteriormente la lista final de Consejeros Estatales que habrán de integrar el Consejo 
Estatal en dicha entidad. 

Z3 Que con fecha 2 de febrero de 2016 se recibió mediante la oficialía de partes de esta 
Comisión, escrito al que se le asignó en número de folio 0342, signado por cuatr.,.---.....__ 

integrantes de la mesa directiva del Consejo Estatal donde se convoca a " A 
CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL D 
PRD, CON CARÁCTER DE ELECTIVO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTES Y PRESIDENTAS """=:=--''/ 

MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO 
PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNIDAD PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-
2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA." 
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Que con fecha 5 de febrero de 2016 esta Comisión Electoral del Partido de la· 
Revolución Democrática emitió el acuerdo "ACUERDO ACU-CECEN/02/129/2016 D~ LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVEN LA SITUACION JÚRIDICA DE 
PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO 

DE SELECCIÓN INTERNA DE CANDIDATOS AL CARGO DE PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 
MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO 
PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNIDAD PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-
2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA." 

Que con fecha 7 de febrero de se instaló el pleno del Consejo Estatal Electivo y 
mediante acta circunstanciada se decretó receso, para continuar con dicho pleno 
electivo, el dia 11 de febrero de 2016, a las 16:00 hrs y porteriormente se decretó 

receso para reanudarse el día 16 de febrero de 2016, en la misma sede. ' 

Que a efecto de realizar el desarrollo del Consejo Estatal Electivo, del Estado de 
Durango, a desarrollarse el día 16 de febrero de 2016 se nombran a los integrantes 

que integraran la Delegación de esta Comisión Electoral, quedando de la siguiente 
manera: 

RAFAEL RUIZ FIGUEROA 

CELIA ITA TI GODOY LUGO 

JOSÉ LUIS ALEGRE MALDONADO 

RICARDO BECERRA 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución 

Democrática emite el siguiente: 
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o.~ .. ·.·.· ... ·.· ~ 
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ACU-CECEN/02/1661 016 

Por lo expuesto en los considerandos del presente, se tiene por designados 

Delegados Nacionales que coadyuvarán en el desarrollo del Consejo Estatal El 

del Estado de Tlaxcala, a desarrollarse el día 16 de febrero de 2016, se designa 

integrantes de la Delegación de esta Comisión Electoral, quedando de la siguie 

manera: 

RAFAEL RUIZ FIGUEROA 

CELIA ITA TI GODOY LUGO 

LUIS ALEGRE MALDONADO 

RICARDO BECERRA 

Se instruyen a la Delegación Nacional de la Comisión Electoral del Comité FiPorf;¡;-;;:;---... 

Nacional en el Estado de TLAXCALA, para que realice las acciones rel,ati\tas'la 

funciones. 

TERCERO.- La Delegación Electoral observará las disposiciones previstas en el Reglamento de 

Elecciones y Consultas para el ejercicio de sus funciones y el desarrollo de los 

procesos electivos internos del Partido de la Revolución Democrática, asimismo 

tendrán las funciones previstas en dicho Reglamento. 

O u rango No .. ns Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegadón Cuauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 
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UARTO.· Las Delegación Nacional Electoral observará las disposiciones previstas en el Reglamento 
e Elecciones y Consultas para el ejercicio de sus funciones y el desar¡rollo de los procesos electivos 
ternos del Partido de la Revolución Democrática, así mismo tendrán las siguierttes funciones: 

a) Coadyuvar en eJ proceso de instalación del Consejo Municipal. 
l. Registro de Asistencia de Consejeros; 
11. Escrutinio y Cómputo 

b) En coordinación con la dirección de Operación, y Secretaria Técnica, entregar d 
manera inmediata, la documentación de la elección ante la Oficialía de Partes 
este cuerpo colegiado, misma que consistirá en: 
l. Actas circunstanciadas que haya elaborado la delegación en el desarrollo ·de 

sus funciones, así como todas la do,cumentales que lleguen a generarse 
por el desarrollo del mismo; 

11. Registro; 
111. Expedientes; 
IV. Escritos interpuestos por los candidatos y en su caso por sus Representantes 

únicamente durante la realización del consejo electivo; 
V .. Escritos interpuestos por los Consejeros Municipales, únicamente durante la 

realización del consejo electivo; 

IQUESE.· Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 

efectos legales a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE.· A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolu 

Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

t / 

NOTIFIQUESE.· A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 

el Estado de TLAXCALA, para los efectos legales a que haya lugar. 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc Mé>dCO D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 
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PUBLÍQUESE.- En los estrados y página de interne! de esta Comisión Electoral, para los efectos 

, legales que haya lugar. 

Duran¡o No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delepclón Cuauhtt!moc MéKicD D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 

• 
México, Distrito Federal, a 15 de febrero de 2016. 

TODOS!" 


